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SECRETARIA DE CULTURA  

ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa para trámites que se 

realizan ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cultura.- Secretaría de 
Cultura.- INAH. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA PARA 

TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 

CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA, Secretaria de Cultura, con fundamento en lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 26 fracción XIX y 

41 bis fracciones II, XVII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 6, fracción III, 8, 9, fracción XII, 10, fracción III, V, IX y XIV, 19, 20, 

fracción IV, 24, 51, 74 y 75 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; 1 y 2 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 2 párrafo tercero, 16, 22, 23, 29 y 42 de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 10, 11, 12, 17, 18, 21, 22, 23, 28, 

35, 36, 37, 38, 39, 40 y 42 del Reglamento de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 

CONSIDERANDO 

Que, el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 

y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Que, el artículo 6 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos establece que las dependencias, 

entidades y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal deben reducir al mínimo los 

costos burocráticos para la prestación de trámites y servicios, buscando que las regulaciones que expidan 

para estos efectos generen el mayor beneficio posible para las personas, con apego a los principios de 

certeza jurídica, confianza ciudadana, simplificación, accesibilidad, publicidad y transparencia, entre otros. 

Que, de conformidad con los artículos 8 y 10 de la Ley citada en el párrafo anterior, la Agencia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones es la Autoridad Nacional de Simplificación y Digitalización y 

tiene, entre otras, la atribución de realizar propuestas de simplificación y digitalización de trámites y servicios a 

los sujetos obligados, así como coordinar y supervisar su implementación. 

Que, el artículo 19 de la Ley, establece que, en cumplimiento del Modelo Nacional para Eliminar Trámites 

Burocráticos, los Sujetos Obligados de los tres órdenes de gobierno deberán abstenerse de solicitar copias 

simples para la gestión de trámites o servicios. Esta disposición, de observancia obligatoria, forma parte de 

una estrategia integral orientada a reducir los costos burocráticos que enfrentan las personas al interactuar 

con las instituciones públicas. 

Que, en virtud con el artículo 24 del ordenamiento en mención, los trámites y servicios previstos en leyes, 

reglamentos, manuales, lineamientos o cualquier otra disposición, podrán ser simplificados mediante acuerdos 

generales que emitan las personas titulares de los sujetos obligados en la esfera de su competencia y tendrán 

por objeto habilitar el uso de herramientas o medios digitales para realizar trámites o servicios; establecer 

plazos de respuesta menores a los máximos previstos; extender la vigencia de las resoluciones; eliminar 

requisitos y costos burocráticos de cualquier tipo o implementar cualquier otra acción de mejora. 

Que, los artículos 6 y 42 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, establecen la obligatoriedad de contar con la autorización del Instituto Nacional de Antropología 

para cualquier intervención que pretenda realizarse en un monumento histórico, inmuebles colindantes a un 

monumento e inmuebles ubicados en zonas de monumentos históricos. 

Que, el artículo 2 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

establece que el Instituto Nacional de Antropología e Historia, podrá organizar o autorizar la conformación de 

asociaciones civiles, juntas vecinales y uniones de campesinos como órganos auxiliares. Su propósito será 

contribuir a la prevención del saqueo arqueológico y a la conservación del patrimonio cultural de la Nación. 

Que, de conformidad con el artículo 16 de la Ley en materia, el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, según su competencia, podrá otorgar permiso para la exportación temporal o definitiva de los 

monumentos históricos o artísticos de propiedad particular. 

Que, el artículo 17 del ordenamiento en cita, precisa que, el Instituto, mediante permisos, autoriza la 

reproducción de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos, con fines comerciales. 
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Que, de conformidad con los artículos 22 y 23 de la misma Ley, la inscripción de los registros de los 

monumentos pertenecientes a la Federación, entidades federativas, Municipios y los organismos 

descentralizados, de las empresas de participación estatal y las personas físicas o morales, se realiza a 

petición de la parte interesada. 

Que, referente al artículo 29 del ordenamiento en mención, los monumentos arqueológicos para ser 

transportados, exhibidos o reproducidos, deben contar con un permiso del INAH. 

Que, el artículo 42 de la Ley, establece que, en las zonas de monumentos, podrá colocarse cualquier 

anuncio, instalación o construcción, permanente o temporal, salvaguardando la arquitectura diseño e 

integridad del bien inmueble. 

Que, el Instituto Nacional de Antropología e Historia es un órgano desconcentrado dependiente de la 

Secretaría de Cultura de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, y una vez expuesto lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN  Y MEJORA 

ADMINISTRATIVA PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO  NACIONAL DE 

ANTROPOLOGÍA E HISTORIA  

Artículo 1.  Se elimina la obligación de presentar copias simples, y los requisitos en los siguientes trámites 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia: 

No Homoclave  Nombre del trámite  Requisitos eliminados  

1 INAH-01-003 

Solicitud para el reconocimiento de 

asociaciones civiles, juntas vecinales y uniones 

de campesinos, como órganos coadyuvantes 

del INAH 

1. Carta de no antecedentes penales de 

cada uno de los integrantes.  

2 INAH-02-001 

Autorización para colocar anuncios, toldos y/o 

antenas en monumentos históricos, en 

inmuebles colindantes con éstos o en zonas de 

monumentos históricos declaradas 

1. Dibujo a escala del diseño del anuncio, 

toldo o antena. En el caso de anuncio 

señalar el texto. 

2. En los casos de uso de un logotipo y/o 

idioma distinto al español se debe 

justificar la razón.  

3 INAH-03-001-A 

Solicitud para la inscripción de Monumentos 

Arqueológicos, Históricos, y de comerciantes en 

Monumentos Históricos, en el Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. 

Modalidad: Inscripción de monumentos 

arqueológicos muebles y/o paleontológicos bajo 

custodia de particulares ante el INAH. 

 Eliminación de copias simples. 

4 INAH-03-001-B 

Solicitud para la inscripción de Monumentos 

Arqueológicos, Históricos y de Comerciantes en 

Monumentos Históricos, en el Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. 

Modalidad: Inscripción de monumentos 

históricos muebles.  

1. Fotografías a color del inmueble interior y 

exterior. 

2. Documentos que prueben que el bien a 

registrar es propiedad del solicitante. 

5 INAH-03-001-C 

Solicitud para la inscripción de Monumentos 

Arqueológicos, Históricos y de Comerciantes en 

Monumentos Históricos; en el Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. 

Modalidad: Inscripción de un monumento 

histórico inmueble, a petición de parte. 

1. Fotografías a color del inmueble interior y 

exterior. 

2. Croquis de localización. 

6 INAH-01-004-A 

Solicitud de autorización de reproducción de 

monumentos, imagen proveniente de los 

acervos del INAH. Imagen proveniente de los 

acervos del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia.  

1. Guion o sinopsis del uso de la(s) 

imagen(es). 
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7 INAH-01-004-B 

Solicitud de autorización de reproducción de 

monumentos, reproducción de monumentos 

arqueológicos e históricos. Reproducción de 

monumentos arqueológicos e históricos e 

inscripción en el registro de reproductores y 

exportadores del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH). 

1. Fotografías de la(s) reproducción(es), o 

fotocopia. 

2. Referencias bibliográficas. 

8 INAH-01-001 

Autorización de toma fotográfica, filmación y/o 

videograbación en zonas, monumentos y 

museos que utilizan equipo especial y/o 

profesional 

1. Guion o sinopsis del uso de la(s) 

imagen(es). 

2. Escrito dirigido a la Coordinación 

Nacional de Asuntos Jurídicos. 

9 INAH-03-002 

Solicitud de permiso para la transportación, 

cambio de domicilio y/o exhibición de 

monumentos arqueológicos muebles dentro del 

territorio nacional en custodia de particulares 

1. En caso de personas morales, los 

documentos constitutivos no son 

necesarios en este trámite dado que ya 

se encuentran en el expediente de 

registro de los monumentos. 

2. Comprobante de domicilio.  

 

Artículo 2.  Para solicitar cualquier trámite en el Instituto Nacional de Antropología e Historia, deberá 

identificarse mediante CURP, pasaporte o INE; en caso de actuar a través de representante legal, deberá 

presentar carta poder o poder notarial que acredite dicha representación. 

Si la persona moral no ha sido previamente acreditada ante el Instituto, deberá anexar el acta constitutiva 

tratándose de una asociación civil, o el acta de constitución en el caso de juntas vecinales. 

Artículo 3. Se actualizan los requisitos y el plazo para brindar respuesta de los trámites que se señalan a 

continuación: 

No Homoclave  Nombre del trámite  Requisitos después de la simplificación  
Plazo 

Anterior  

Plazo 

Nuevo  

1 INAH-01-003 

Solicitud para el 

reconocimiento de 

asociaciones civiles, juntas 

vecinales y uniones de 

campesinos, como órganos 

coadyuvantes del INAH. 

1. Formato INAH-01-003 ñSolicitud 

para el reconocimiento de 

asociaciones civiles, juntas 

vecinales y uniones de campesinos, 

como órganos coadyuvantes del 

INAHò.  

30 días 

hábiles 

15 días 

hábiles 

2 INAH-02-001 

Autorización para colocar 

anuncios, toldos y/o antenas 

en monumentos históricos, en 

inmuebles colindantes con 

éstos o en zonas de 

monumentos históricos 

declaradas 

1. Formato INAH-02-001, ñSolicitud 

para autorización de anuncios, 

toldos y/o antenas en monumentos 

históricos, en inmuebles colindantes 

con estos o en zona de 

monumentos hist·ricosò. 

2. Documentos legales que acrediten 

la propiedad o posesión del 

inmueble. En caso de presentar 

contrato de arrendamiento, deberá 

contemplar la autorización por 

escrito del propietario del inmueble. 

3. Fotografía a color de la fachada del 

inmueble y del(los) lugar(es) donde 

será colocado el anuncio, toldo. 

10 días 

hábiles 

9 días 

hábiles 

3 INAH-03-002 

Solicitud de permiso para la 

transportación, cambio de 

domicilio y/o exhibición de 

monumentos arqueológicos 

muebles dentro del territorio 

nacional en custodia de 

particulares 

1. Formato INAH-03-002, ñSolicitud de 

permiso para la transportación, 

cambio de domicilio y/o exhibición 

de monumentos arqueológicos 

muebles dentro del territorio 

nacional en custodia de 

particularesò. 

10 días 

hábiles 

5 días 

hábiles 
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4 INAH-01-001 

Autorización de toma 

fotográfica, filmación y/o 

videograbación en zonas, 

monumentos y museos que 

utilizan equipo especial y/o 

profesional 

1. Formato INAH-01-001, ñAutorizaci·n 

para toma fotográfica, filmación y/o 

videograbación en zonas, 

monumentos y museos del INAHò 

5 días 

hábiles 

3 días 

hábiles 

 

Artículo 4. Como acciones de mejora, se fusionan los siguientes trámites, se establece el plazo para emitir 

respuesta y se indican sus requisitos: 

No Homoclave  Nombre del trámite  
Mejora 

implementada  
Requisitos  

1 INAH-03-001-A 

Solicitud para la inscripción de 

Monumentos Arqueológicos, 

Históricos, y de comerciantes en 

Monumentos Históricos, en el 

Registro Público de Monumentos 

y Zonas arqueológicos e 

Históricos. 

Modalidad: Inscripción de 

monumentos arqueológicos 

muebles y/o paleontológicos bajo 

custodia de particulares ante el 

INAH  

Se fusionan los 

trámites con las 

homoclave:  

INAH-03-001-A, 

INAH-03-001-B e 

INAH-03-001-C, 

para quedar como 

ñSolicitud para la 

Inscripción de 

monumentos 

arqueológicos, 

paleontológicos y/o 

históricos muebles 

bajo custodia de 

particularesò, con la 

homoclave INAH-03-

001. 

Plazo para brindar 

respuesta:  

5 días hábiles. 

1. Formato ñInscripci·n de 

monumentos muebles 

arqueológicos, 

paleontológicos y/o 

históricos e inmuebles 

históricos en el Registro 

Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e 

Hist·ricosò. 

Cuando se trate de monumentos 

históricos inmuebles, también 

deberá presentar:  

2. Documentos que 

comprueben y/o acrediten 

que el bien a registrar es 

propiedad del solicitante. 

3. Planos Arquitectónicos del 

inmueble (plantas, cortes y 

fachadas). 

En caso de no consultarse el enlace, 

se deberá presentar las fotografías a 

color del inmueble interior y exterior. 

2 INAH-03-001-B 

Solicitud para la inscripción de 

Monumentos Arqueológicos, 

Históricos y de Comerciantes en 

Monumentos Históricos, en el 

Registro Público de Monumentos 

y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. 

Modalidad: Inscripción de 

monumentos históricos muebles. 

3 INAH-03-001-C 

Solicitud para la inscripción de 

Monumentos Arqueológicos, 

Históricos y de Comerciantes en 

Monumentos Históricos; en el 

Registro Público de Monumentos 

y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. 

Modalidad: Inscripción de un 

monumento histórico inmueble, a 

petición de parte. 

4 INAH-01-004-A 

Solicitud de autorización de 

reproducción de monumentos. 

Imagen proveniente de los 

acervos del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. 

Se fusionan los 

trámites con 

homoclave:  

INAH-01-004-A e 

INAH-01-004-B., 

para quedar como 

ñSolicitud de 

autorización de 

reproducción de 

monumentosò, con 

la homoclave INAH-

01-004 

Plazo para brindar 

respuesta:  5 días 

hábiles.  

1. Formato ñSolicitud de 

autorización de reproducción 

de monumentosò 

- Para reproducir un bien que 

tenga propietario, poseedor 

o concesionario, se deberá 

presentar la autorización 

correspondiente para la 

reproducción de 

monumentos. 

5 INAH-01-004-B 

Solicitud de autorización de 

reproducción de monumentos. 

Reproducción de monumentos 

arqueológicos e históricos e 

inscripción en el registro de 

reproductores y exportadores del 

Instituto Nacional de Antropología 

e Historia (INAH). 
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Artículo 5. Se actualizan los plazos para brindar respuesta de los siguientes trámites: 

No Homoclave  Nombre del trámite  Plazo Anterior  Plazo Nuevo  

1 INAH-07-001 

Consultas en relación con inmuebles o predios de valor 

histórico y/o arqueológico 

- Para consulta sobre la calidad monumental que 

guarda un inmueble específico, colindancia con un 

Monumento Histórico y/o su inclusión en una zona 

de monumentos históricos 

10 días hábiles 9 días hábiles 

- Para consulta de inmuebles o predios que se 

encuentren o colinden con un monumento o sitio 

arqueológico. 

30 días hábiles 15 días hábiles 

2 INAH-02-004 

Solicitud de dictamen técnico para tramitar la exención de 

impuesto predial, sobre inmuebles que son monumentos 

históricos 

10 días hábiles 8 días hábiles 

3 INAH-05-001 
Visto bueno de obra en áreas de monumentos 

arqueológicos o en que se presuma su existencia 
30 días hábiles 25 días hábiles 

4 INAH-06-001 

Autorización de ejecución de proyectos de conservación-

restauración de bienes muebles y bienes muebles 

asociados al inmueble 

30 días hábiles 15 días hábiles 

 

Artículo 6. Los formatos correspondientes a los trámites del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

serán modificados y puestos a disposición del público a través del portal oficial del Instituto, contemplados en 

los anexos del presente Acuerdo: 

No Homoclave  Nombre del trámite  Nombre del formato  Anexo  

1 INAH-01-003 

Solicitud para el reconocimiento de 

asociaciones civiles, juntas vecinales y 

uniones de campesinos, como órganos 

coadyuvantes del INAH 

Solicitud para el reconocimiento de 

asociaciones civiles, juntas vecinales y 

uniones de campesinos, como órganos 

coadyuvantes del INAH 

I 

2 INAH-02-001 

Autorización para colocar anuncios, toldos 

y/o antenas en monumentos históricos, en 

inmuebles colindantes con éstos o en zonas 

de monumentos históricos declaradas 

Solicitud para autorización de anuncios, 

toldos y/o antenas en monumentos 

históricos, en inmuebles colindantes con 

estos o en zona de monumentos 

históricos 

II 

3 INAH-03-001 

Inscripción de monumentos muebles 

arqueológicos, paleontológicos y/o históricos 

e inmuebles históricos en el Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos 

Inscripción de monumentos muebles 

arqueológicos, paleontológicos y/o 

históricos e inmuebles históricos en el 

Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos 

III 

4 INAH-01-004 
Solicitud de autorización de reproducción de 

monumentos 

Solicitud de autorización de reproducción 

de monumentos 
IV 

5 INAH-03-002 

Solicitud de permiso para la transportación, 

cambio de domicilio y/o exhibición de 

monumentos arqueológicos muebles dentro 

del territorio nacional en custodia de 

particulares 

Solicitud de permiso para la 

transportación, cambio de domicilio y/o 

exhibición de monumentos 

arqueológicos muebles dentro del 

territorio nacional en custodia de 

particulares 

V 

6 INAH-01-001 

Autorización de toma fotográfica, filmación 

y/o videograbación en zonas, monumentos y 

museos que utilizan equipo especial y/o 

profesional 

Autorización para toma fotográfica, 

filmación y/o videograbación en zonas, 

monumentos y museos del INAH 

VI 
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7 INAH-07-001 

Consultas en relación con inmuebles o 

predios de valor histórico y/o arqueológico,  

A y B.  

Consultas en relación con inmuebles o 

predios de valor histórico y/o 

arqueológico 

VII 

8 INAH-02-004 

Solicitud de dictamen técnico para tramitar la 

exención de impuesto predial, sobre 

inmuebles que son monumentos históricos 

Solicitud de dictamen técnico para 

tramitar la exención de impuesto predial, 

sobre inmuebles que son monumentos 

históricos  

VIII 

9 INAH-02-002 

Permiso de obra en monumentos históricos 

inmuebles, sus colindantes y en zonas de 

monumentos históricos 

Permiso de obra en monumentos 

históricos inmuebles, sus colindantes y 

en zonas de monumentos históricos 

IX 

10 INAH-05-001 

Visto bueno de obra en áreas de 

monumentos arqueológicos o en que se 

presuma su existencia 

Visto bueno de obra en áreas de 

monumentos arqueológicos o en que se 

presuma su existencia 

X 

11 INAH-06-001 

Autorización de ejecución de proyectos de 

conservación-restauración de bienes 

muebles y bienes muebles asociados al 

inmueble 

Autorización de ejecución de proyectos 

de conservación-restauración de bienes 

muebles y bienes muebles asociados al 

inmueble 

XI 

 

Artículo 7. Se eliminan los siguientes trámites: 

No Homoclave  Nombre del trámite  

1 INAH-03-001-D 

Solicitud para la inscripción de Monumentos Arqueológicos, Históricos y de Comerciantes en 

Monumentos Históricos, en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. Registro de comerciantes en monumentos históricos muebles, a petición de parte ante 

el INAH 

2 INAH-01-002 Permiso de exportación temporal o definitiva de monumentos o bienes muebles históricos.  

 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La reducción de los plazos para brindar respuesta, señalada en los artículos 3 y 5 del 

presente Acuerdo, será aplicable hasta que la plataforma digital institucional se encuentre en ambiente 

productivo y que permita la gestión automatizada de los trámites correspondientes. 

Durante el tiempo en el que se desarrolle dicha plataforma, el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

adoptará medidas administrativas para reducir los plazos, en medida de lo posible, sin comprometer la calidad 

técnica, jurídica ni patrimonial de las resoluciones emitidas. 

TERCERO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán 

de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

CUARTO. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, modificará la información que resulte necesaria 

de los trámites inscritos en el Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 

QUINTO. Las autoridades competentes deberán realizar las adecuaciones necesarias a los instrumentos 

normativos vinculados al presente Acuerdo dentro del plazo máximo de ciento ochenta días hábiles contados 

a partir de la entrada en vigor de la misma. 

También será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, sistemas 

de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos 

introducidos. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025.- Secretaria de Cultura, Claudia Stella Curiel 

de Icaza.- Rúbrica. 
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